
Expediente: 2103-D-2022 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, de 
Legislación, Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas han 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar la siguiente: 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Acéptase la donación que realiza la Sociedad Anónima Guidotti 
Construcciones a favor de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, de un 
módulo para prácticas de construcción en seco y steel frame, por un valor de PESOS 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  Y SIETE  CON 
TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 628.887,35.-), destinado a la Escuela de Formación 
Profesional Nº 3 dependiente de la Secretaría de Educación, compuesto por los bienes que se 
detallan a continuación: 
 

 Trescientos doce (312) perfiles JMA PGC 100 0.9G20.  
 Ciento veintiséis (126) perfiles JMA PGU 100 0.9G20.   
 Sesenta (60) perfiles JMA PGC 150 0.9G20.  
 Doce (12) JMA PGU 150 0.9G20, doce (12) JMA PGC 70 0.9G20.  
 Seis (6)  JMA anclaje shtt fijación, cien (100) JMA Fleje 09 Esp Metro Lineal  5cm.  
 Cuatro (4) JMA tensor cruz de San Andrés con tornillos. 
 Ocho (8) perfiles cartela 300*300*1.29. 
 Seis (6) Cajas de  tornillos tipo mecha 10*3/4 100Unidades.   
 Seiscientos (600)  tornillos T1 Hexagonal 10X3/4 tipo chapa.    

 
Artículo 2º.- Destínase los bienes mencionados en el artículo anterior a la Secretaría de 
Educación de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, previa incorporación al 
patrimonio municipal correspondiente. 
 
Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo agradecerá, mediante nota de estilo, la donación 
efectuada. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 17-01-2023                           Reunión nº 24 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 30-01-2023                                 Reunión nº 38 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 07-03-2023                                             Reunión nº 1 
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